
Ciudad de lv1éxico, a 3 0 ocT 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento ferritorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡enlo Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos '1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X,21.27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamienlo Territoria¡ de la Ciudad de [4éxico, 4 fracc¡ón lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-3729-SOf-
1541, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo descenlralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientest ----------------------

ANTECEDENTES

Con fecha 09 de noviembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Tránsparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciéndo su derécho a
solicilar que sus dalos personales fueran cons¡derados como información conf¡dencial, denuncia ante esta
lnslitución, presuntos incumplimientos en las materias de desarrollo urbano (zon¡ficación: niveles y
construcción (obra nueva), en Eje 3 Oriente,Avenida Azúcar número '107, Colonia Granjas México, Alcaldía
lztacalco; lá cualfue admitida mediante AcLrerdo de fecha 28 de noviembre de 2017.-'-----

Ahora b¡en, de la consulla al Sistema de Ubicacióñ Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
V¡vienda de la Ciudad de México, realizada por el personál adscrilo a esta Subprocuraduria, se desprende
que la ubicación de los hechos que motivaron la pres€ntac¡ón de Ia denuncia que nos ocupa, coÚesponden
a Eje 3 Orienle-Avenida Azúcat ylo Eje 3 Oriente Franc¡sco del Paso y Troncoso, número 107, Colonaa
Granjas México, Delegación lztacalco, por lo que en adelañte se entenderá el domicilio señalado en el úllimo
término, como la local¡zación de los héchos investigados.-''-.....-'---

Para la atención de la ¡nvestigación, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solic¡tudes de iñformac¡ón y
visitas de veraficación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denuncianle sobre dichas
diligencias, en términos de los articulos 5 frácción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV Bis, V, Vll, Vlll y lX
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México. y 90 de su Reglamento.----------

ANALISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JURIOICAS APLICABLES

En el presente éxpediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación: niveles), construcción (obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado), como son: el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano de lzlacalco, la Ley de Desarrollo lJrbano y su Reglamento, el
Reglamento de Construcciones y sus Normas Técnicas Complomentarias, ordenamientos aplicables en la
C¡udad de ¡réxico. En este señtido, de los hechos investigados, las pru€bas recabadas y la normat¡vidad
aplrcable. se trene lo s¡guiente: ------------
l.- En matéria de desarrollo urbano (n¡veles)

De la consulta ealizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, se t¡ene que al predio investigado le corresponde la zonificáción
Hlvl/5/30/B (Habitacional mixto, 5 niveles de altura,30yo mínimo de área libre, dens¡dad Baja: una vivienda
cada '100 m2 de terreno). Asim¡smo, le aplica la Norma de Ordenación sobre Vialidad Avenida Franc¡sco del
Paso y Troncoso (Eje 3 Oriente) tramo H-l; comprendida de Viaduclo Río de la Piedad a Avenida Canal de
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Apatlaco, la cual le asigna la zonil¡cación HM/5/20/z (Hab¡tacionál M¡xto, 5 niveles de allura, 20% m¡nimo de
área libre, densidad Z: lo que indique el programa)

CDMX

Aunado a lo anterior, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de lztacalco, al
predio motivo de invesligación le aplica la Norma General de Ordenación Número l0 "Alturas máximas en
vialidades en lunción de la superficie del predio y reslricciones^de constflrcción alfondo y laterales", la cual
prévé que los predios con superfic¡es de a partir de 1,000 m'. y con un frente mínimo de 15 mehos, la
altura, número de niveles y separaciones laterales se sujetarán a lo que se indica en el s¡guienle cuadro:'.---

Sup€rfc€ del predio m'

1,000,1,uoo 11 3.0 30.¿

1,501-2,000 13 30 30%

2,001-2,500 15 30 3A%

2,501-3,000 1T 35 35%

3,001-4,000 19 3.5 35%

22 35 50%

Al respecto, de conform¡dad con la Norma General de Ordenación descrila con anterioridad, al predio le
aplica la zonif¡cac¡ón HMl19l35lZ (Hab¡tacional mixto, 19 n¡veles de altura, 35 %o mínimo de área libre,
densidad Z: lo que rndrque el programa).--.

Durante los reconocimientos de hechos realizados por el pelsonal adscrito a esta Subprocuraduria en
féchas 18 de d¡ciembre de 2017 y 23 de octubre de 2018, en el predio ubicado en Eje 3 Oriente-Avenida
Azúcar número 107, Colonia Granjas lvléxico, Alcaldía lztacalco, se identilicó la construcción de un cuerpo
conshuctivo de l9 niveles de altura en etapa de acabados, la cual ostenta el letrero con datos del Regisko
de Manifeslación de Construcción con número RIZfC-004-15 (vea imagen)

Proyeclo coñsltuclivo coñ 1 9 ñiveles de ahuE en
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Esla Subprocuraduria, em¡tió of¡c¡o d¡r¡gido al prop¡etario, poseedor, encargado, representante legal y/o
Director Responsable de la Obra objeto de ¡nvestigación, a efecto de que realizara las manifesíaciones que
conforme a derecho corresponden y presenlara las documentales que acreditaran la legalidad de los
trabajos de construcción. Al respeclo med¡añte comparccencia de fecha 24 de enero de 2018, una persona
que se ostentó como apoderado legal de los trabajos ¡nvestigados, acud¡ó a las iñslalaciones de esla
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Entidad, real¡zó diversas manifestac¡ones a través de escr¡lo de fecha 20 de dic¡embre de 2018 y presentó
copia simple de ¡as s¡guientes documentales. -

1 . Registro de Manifestac¡ón de Construccióñ número RIZTC-0004-15, tramitado ante la Alcaldíá
lztacalco

2. Solicitud y Constancia de Alaneam¡ento y/o Número Oflcial fol¡o 385, emilida por la Direcc¡ón General
de Obras y Desarrollo L,rbano de la Alcaldia lzlacálco

CDMX

3. Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso del Suelo folio 53325-151CAMAI5, emitido en fecha lO de
agosto de 2015. por la Secrelaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co.'.-----.-

Ahora bien, considerando la zonirlcación que le asigna a¡ predro la Norma General de Ordenación descr¡la
con anterioridad, así como la superficie tolal del ñrsmo de 3,042 m', conforme a la Constanc¡a de
Alineam¡ento y/o Número Oficial y al Regislro de Man¡festación de Conslrucc¡ón del proyecto, en el pred¡o se
permite un proyeclo conskuctivo con las siguientes caracteríslicas: -

Áé. rrb.. ñquo¡idá (36r) aur.ñcr. d. .164.rr. I o..rhnr. t,077.3 ñ1 ¡rúñód.
rGalo d. r. .ur.rfcr. toid | 6N.r.. l19t = .ur.flrcr. ¡oLr d.

d.l r..dro I con üucolór
(r s77 3X1e). 37 553 7 m'

4- Cinco planos arquitectónicos del proyecto constructivo.-------

578 viviendas

zonif¡cación HM/19/35/2 (ver¡magen)

Adicionalmente, el Programa Delegac¡onal de Oesarrollo Urbano de lztacalco, el Reglamento de
Construcciones de la Ciudad de México y sus Normas fécnicas Complementarias, prevén que cada
vivienda procurará tener como superllcie tota¡ de conslrucción 65 m'2, por lo que lomando en cuenla la
superficie total de construcción permitida (37.568.7 m'). entre la superficie mínima de cada vivienda
requer¡da por Ia zonif¡cación (65 m'), se desprende que en el pred¡o se permite la construcción de un totalde

Ahora b¡en respecto al área l¡bre del proyecto investigado. del análisis real¡zado al Registro de Manifestación
de Construcción del proyecto, asi como a los planos arqu¡teclónicos e imágenes salelitales obtenidas a
lravés del sistema Google Earth, se obtiene que ¡a conshucc¡ón cuenta con un¿rea libre de 1,068 m'z, lo que
equivale a 35.2 % de la superf¡cie del predio, situación que se apega a lo mínimo requerido por la
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Al respeclo, la Direcc¡ón General de Admin¡stración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda
de la C¡udad de ¡¡éx¡co, ¡nformó a esta Subprocuraduría, que el predio objeto de denuncia cuenta con el
Certif¡cado Único de Zonificación de Uso del Suelo fol¡o 53325-151CAMA15, emitido en fecha 10 de agosto
de 2015, por la Secretaría de Desarrollo L,rbano y Viviendá de la Ciudad de México, el cual certif¡ca como
permitido un inmueble de '19 niveles de altura, con base en la Norma General de Ordenación Número 10
"Alturas máx¡mas en vialidades en función de la superfic¡e del pred¡o y restricciones de construcción al fondo

En conclus¡ón, del estudio de las constancias que integran el expediente de mérito, se desprende que el
proyecto objeto dé investigación, consistente eñ la construcción de 396 viviendas, 31,102.71 m' de
superficie toial de construcción cuant¡f¡cable sobre nivelde banquela, 1,067.83 m'? de área libre, 1,974.17 m'?

de desplante y 19 niveles de altura; 3,042.00 m'? de superflcie total de construcc¡ón, se apega a la
zoniflcación que le asigna al predio invesligado la Noma General de Ordenación Número 10 "Alluras
máximas en vialidades en función de la superficie del predio y restricc¡ones de conskucción al fondo y
lalerales' (HM/19/35/2)

Aunado a que el prcyecto cuenta con el Cert¡ficado Único de zon¡f¡cación dé Uso del Suelo folio 53325-
151CAMA15, emit¡do en fecha 10 de agoslo de 2015, por la Secretáría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de
la Ciudad de México, el cual certifica como perm¡lido un inmueble de l9 niveles de altura.--

2.- En mateía de Construcc¡ón (obra nueva).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría en
fechas 18 de diciembre de 2017 y 23 de octubre de 2018, en el predio ubicado en Eje 3 Oriente-Avenida
Azúcar número 107, Colon¡a Granjas Méx¡co, Alcaldía lztacalco, se identificó la conslrucción de un cuerpo
constructivo de 19 niveles de allura, en etapa de acabados, la cual ostenta el lelrero con datos del Registro
de lvlánifestación de Construcción con número RIZÍC-004-15...----

Esta Subprocuraduría emitió ofic¡o dirigido al propietario, poseédor, encargado, representante legal y/o
Director Responsable de la Obra objeto de investigación, a efeclo de que realizara las manifestaciones que
conforme a derecho coresponden y presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los
trabajos de construcción. Al respecto mediante el escrilo de fecha 20 de diciembre de 2017, una persona
que se oslentó como apoderado legal de los trabajos investigados, compareció en las instalaciones de esta
Entidad, real¡zó d¡versas manifestac¡onés y presentó copia simple de las siguientes documentales. ------

'1. Reg¡stro de l\¡anifestación de Conskucción número RIZTC-0004-15, tramitado anle la Alcaldia
lztacalco

2. Solicitud y Constanc¡a de Alineam¡ento y/o Número Oficialfolio 385, emitida por la Direcc¡ón General
de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía lztacalco.-----------.-

3. Certif¡cado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 53325-151CAN4A15, emitido en fecha 1O de
agosto de 20'15, por la Secrelaía de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co.-------

¿1. Cinco p¡anos arquitoctónicos del proyecto construct¡vo

En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General dé Obras y Desarrollo lJrbano
de la Alcaldia lztacalco, informar si cuenla con las documentales que acrediten la legalidad de las
actividades de conslrucción (obra nueva), para el predio objeto de denuncia, al respecto, medianle los

(?.
Peuf.duñaamb¡.nt r yd.r ord.n.mr.¡to T.trltorl.ld. r. coMx

sub9úcuñdurh dé ord.r.mr.nró Teritor.r
M.d.l1in 202. P'$ 5

col Rmá sur Ar..l¿la cÉuhréñc
c P c70o C'udadd€ MaxÉo

Pás na 4 d.€



CDMX
Exped¡ente: PAOT-20'l 7.3729§OT-1 54'l

of¡cios DDUU056/2018 y DDUU053/2018, ambos de fecha 30 de enero de 2018, informó que localizó el
Registro de Manifestacón de Construccióñ R¡ZTC-0004-15, para la constrt¡cción de 396 viviendás, 19

nrv;les de altura, 31,10271 m2 de superfic¡e de conskucción cuanlificable, 1,067.83 m'?de área libre,
1,974.17 m'zde desplanle, en 3,{x2.oO m2 de superllc¡e total de con§trucción

En conclusión, de las coñstañc¡as que integran el expediente al rubro c¡tado, se desprende que el proyecto
constructavo ubicado en Eje 3 Oriente-Avenida Azúcar número 107, Colonia Granjas lvléx¡co, Alcáldía
lztacalco, conló paÉ su ejecución con Registro de Manifeslación de Construcción, en el cual se asentó en

su aparlado de caracterist¡cas del proyecto, la conskucción de dentro de 396 viviendas, 19 niveles de

Correspondé a la D¡rección General de Obras y Desarrollo lJrbano en la A¡caldía lztacalco, previo al
olorgamiento del Visto Bueno de Uso y Ocupación, corroborar que lo manifestado en el registro en cita
coincida con lo ejeculado en el predio de mérito

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos ¡nvesligados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡enle en el que se aclúa. se rcaliza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México,90
fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 dél Cód¡go
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de ¡/éxico, de aplicación supletoria.----------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al pred¡o ub¡cado en Eje 3 Oriente-Avenida Azúcar y/o Eie 3 Oriente Francisco del Paso y Troncoso,
número 107, Colonia Granjas ¡réxico, Oelegac¡ón lzlacalco, de conforñidad con el Programa
Delegácionál dé Desarollo Uúano de lztacalco. le aplica la zonif¡cac¡ón HM/5/30/B (Habitacionál
m¡xto, 5 niveles de altura, 30% mín¡mo de área l¡bre, densidad Bajai una vivienda cada 100 m2 de
lerreno). As¡m¡smo, lé apl¡cá la Norma de Ordenación sobre Vialidad Avenidá Franc¡sco del Paso y
Troncoso (Eje 3 Or¡ente) trámo H-l; comprcndida de Viaducto Rio de la Piedad a Avenida Canal de
Apatlaco, la cua¡ le asigna la zonificáción HMlsl2olz ÍHabilacionál lv¡xto, 5 n¡veles de allu.a,21o/o
mínimo de área libre, densidad Z: lo que indique el programa)

Adicionalmente. de conform¡dad con la Norma Generalde Ordenación Número l0 "Alturas máx¡mas
en vialidades en función de la superflcie del predio y reshicc¡ones de conshucción al fondo y
laterales", al predio le aplica la zonif¡cac¡ón HM/19/35/Z (Habitac¡onal mixto, 19 n¡veles de altura, 35
o/o mínimo de área libre, dens¡dad Z: lo que indique el programa).---

Cuenta con el Certificado tlnico de Zon¡ficación de Uso del Suelo folio 53325-I51CAMA15, emit¡do
en fecha 10 de agoslo de 2015, por la Secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, elcual certificá como permitida la zonif¡cación HM/19/35/2 (Habitac¡onal m¡lo, 19 niveles de
altura, 35 % mínimo de área libre, densidad Z: lo que indique el programa), con base en la Norma
General de Ordenación Número 10'Alturas máximas en vial¡dades en función de la superficie del
predio y restricc¡ones de construccaón al fondo y lalerales". --------

2. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría,
en fechas 18 de diciembre de 2017 y 23 de octubre de 2018, en el predio invest¡gado se ¡dentif¡có la
construcción de un cuerpo constructivo de 19 niveles de allura en etapa de ácabados, la cual ostenla
el letrero con datos del Registro de I\ranifestación de Construcción con número RIZTC-004-15. '.....-
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3. El proyeclo objelo de investigac¡ón, consistente en la construcción de 396 viviendas, 31,102.71 m2
de superficie tolal de construcción cuant¡ficable sobre nivel de banqueta, 1,067.83 m'? de área libre,
1.974.17 m'de desplanle y l9 niveles de altura: 3.042.00 m2de superfcie tolal de construcción, se
apega a la zon¡ficación que le asigna al predio ¡nvestigado la Norma Generalde Ordenación Número
l0 "Alturas máx¡mas en vialidades en función de la superficie del pred¡o y restricc¡ones de
construcción al fondo y laterales" (H[4/19/35/2)

.4. El proyecto ejeculado, contó para su ejecución con el Regislro de Man¡festación de Construccióñ
IZTC 0004-15 para la construcción de 396 viviendas, 19 niveles de altura -

5. Coréspondé a la Direcc¡ón Generalde ObÉs y Desarrollo urbano en la Alcáldía lztacalco, previo al
otorgam¡ento del V¡sto Bueno de Uso y Ocupación, corroborar que lo man¡festado en el registro en
cita coincida con io ejecutado en el predio investigado.---------

La presenle resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de su
acluación. ---------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: .

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do él expediente en el que se aclúa, de conform¡dad con lo previsto en el
ad,,iculo 27 fÉcción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento ferritor¡al de la
Ciudad de México

SEGUNDO.. Notifíquese la presente resolución a la persona denuncianle, así como a la D¡rección Geñeral
de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía lztacalco, para los efectos precisados en él apartado que
antecede

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Ter¡torial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento T rial de la Ciudad de lvéxico
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TERCERO.- Remílase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo. --. .----


